
tros Cuadrados (2,144 Hás., 7000 m2), ubicada en 

del territorio ocupado por la Comúnidad “ Nafiva 

-Generales de Reforma Agraria y Asentamiento R.u- 

El Pereuno Lima, Lunes 25 de Junio de 19%4 

solución N? 067—74—0AE—ORAMS—V de fecha 4 l 
de Diciermbre ae 19'/4; 

que por Resciución Directoral N? 2428—75— 
DGRA—AR de 22 de Julo de 1975, la Dirección Ge- F 
neral de ketorma Agraria y Asentamiento Rural de | 
coniormidad con las prescripciones señaladas mel|¡ 
acotado Decreto Ley N? 20053, otorgó a favor de la ¡ 
Comunidad Nat:za “Nuevo Huahuaypa” el Título de f 
Propielad N* CUN—0061—/5—Di.—20653 sobre una ! 

superticie de 347 Hás., 5323 m2., ubicada en el dis- 
trito de Iparia, provincia de Coronel Portillo, de- 
partamenta de L..reto; 

Que la Dirección Regional Agraria XXITE — 
Ucayali en armonía com lo previsto en los A£- 
tículos 10 y 2% del vigemte Decreto Ley 22175, 
“Ley de Comunicades Nativas y de Desarroilo Agra- 
rio de las Reginnes de Selva y Ceja de Selva”, y 
Artículo 14* de su Reslamento, ha efectuado los es- 
…yla…r…ahd&mi…qa 
las tierras que Seben ser adjudicadas a la Comuni- ' 
dad Nativa “Nuevo Huahuaypa” integrada por eu&-, 
renmta (40) fam:lias, sobre una superficie de Dos 
Mil Ciento Cuarenticuatro Hectáreas y Siete Mil Me-— 

la Resolución Directoral Ne 000131—83—RA— XXII 
— U de 21 de Satiembre de 1983, la misma que al no 
haber sido apelada ha quedado legalmente consen- 
tida- 

Que la mercionada Dirección Regional ha 
efectuado en ei territorióo demarcado el Estudio de 
Clasificación de Tierras según su Capacidad de 
Uso Mayor, del que aparece que 1547 Has. 5,000 
m2., están constituidas por tierras con aptitud para 
el cultivo y la ganadería y 597 Hás., 2000 m2., por 
tierras con aptitud forestal de acuerdo a los lincdie-— 
ros y medidas que se detallan en las planos, mento- 
g…m=………anm. 

Que con posterioridad la Oficing General de Ca-— 
tastro Rural, ha determinado que el áre1 correcta 

“Nuevo Huahuaypa” es de 2744 Has. 7,000 m2., de la 
cual 2,132 Hás., 7.000 m2., están constituidas por tie— 
ITAS aptas para el cultivo y la ganadería y 612 Hás., 
por tierras de amitie forestal, razón por la enal de- 
ben rectificarse las superficies conmsienadas em los 
consideracios anteriores; 

Que de corformidad eon el Artículo 11% del 
Decreto Ley N* 27175, las tierras Com aptitud fores— 
tal comprendidas en el territorio de la Commidsd 
Nativa “Nuevo Hualaypa” le serán codidas en uso y | 
su Utilización se reeirá por la lesislación de la mate- 
ria, quedando el uso acropecuario restringido a las 
tierras con aptitud para el cultivo y la ganadería; 

Estando a lo informado por las Direcciones 

Forestal y de Fauna y la visación de la. Ofici- 
: de Asesoría Jurídica del Ministerio de | 

E
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rritorio que ocupa la Comunidad Nativa “Nue- 
vo Huahuayya” com una superficie de Dos Mil 
Setectentas Cuarenticuatro Hectáreas y Siete Mil 
Bfetros. Cuacrados (2,744 Hás., 7,000 m2.), ubicado 
en la Región de Selva, distrito de Iparía, provincia 
de voronel Iortilo, departamento de Ucayali, de 
acuerdo a los Imderos y medidas perimétricas que 
se detallan en e. plano y memoria descriptiva que 
forman parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo. — Diísponer que la Direc- 
ción General de HKeforma Agraria y Asenta- 
míento Rural, adyudíque a favor de la Comunidad 
Nativa “Nuevo Huahuaypa” la extensión de 2132 
Hás. 7,000 m72., de tierras con aptitud para el cultivo 
y la ganadería, así como la Dirección General Fo- 
restal y de Fatra otorete el Contrato de Cesión en 
Uso de 617 Hás., de tierras con aptitud forestal, es- 
tipulándose en sus textos las condiciones preseritas 
en la legislación agraria vigente. 

Regístrese y comuníguese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N” 50399-84- AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Junio de 1984 

Visto el expediente sobre demarcación del 
territorio ocupudo por la Communidad MNativa 
“Ojeayo”, ubicado en la Región de Selva, distrito de 
Raymondi, provwincia de Atalaya, departamento de 
Ucayali, organiz.úo por la Dirección Regional Agra- 
ria XXII — Ucayali: 

CONSIDERANDO: 

Que en eoccordancia con lo previsto en el 
Artículo 14* del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Co- 
munidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva”, se ha inscrito a 
la Comunidad Nativa “Ojeayo”, perteneciente al 
Grupo Etno-Lingiístico Campa Asbhaninggz en el 
Asiento I, Partida 43, Folio 43, Tomo Tf del Registro 
de Comunidades Nativas, cumpliendo de este modo 
con la Resolución Directoral N” 004—S0-—-ORDL— 
DRAA de fecha 15 de Enero de 1989; 

Que la Dirección Regional Aeraria XXII — 
Veayali em armonía com lo estipuisdo en los Ar- 
tiíenlos 10 y 297 del acotado Decreto Ley Ne 22175, 
ha demarcado el territorio que actuelmente ocupa 
la Comunidad Nativa “Ojeayo”, integrada por die— ' 
ciocho (19) iamitias, que comprende una superficie 
total de Cuatro Mil Ochocientas Veintieineo Hectá- 
reas y Cinco Mil Novecientos Setentisiete Metros 
Cuadrados (4,825 Hás, 5,977 m2.), ubicado en la Re- 
gión de Selvz, «ustrito de Raymondi, provincia de 
Atalaya, departamento de Ucayali; 

Que la referiída Dirección Reglonal ha efec-, 
tuado en el territorio demarcado el Estudio de 
Clasificación de Tierras segín su Capacidad de 
Uso Mayor, del que aparece que 3,285 Hás., 1,977 m2., . 
están constituídas por tierras con aptitud para el' 
cultivo y la ganadería y 1,540 Hás., 4,000 m2., por: 
tierras con aptitud forestal, conforme se detalla en 
los planos, memcria descriptiva e informes 1 
elaborzdos con tal fin; ' 
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- El Pernano Lima, Lunes 25 de Junio de 1984 

Que por ttesciución Directoral N* 000125—83— 
XXIII—U de fecha 21 de Setiembre de 1983 la Di- 
rección Regional Agraria XXIII — Ucayali aprobó 
el plano del te:ritorio ocupado por la Comunidad 
Nativa “Ojeayo” con una extensión superficial de 
4.525 Hás., 5,977 m2., la misma que al no haber sido 

apelada ha quedado legalmente consentida. 
Que con post::i1oridad la Oficina General de Ca- 

tastro Rural, ha determinado que el área real del te- 
rritorio ocupado por la citada Comunidad Nativa 
es de 4539 Hás, de las cuales 3,314 Hás., corres- 
ponden a tierras con aptitud para el cultivo y la ga- 

Nnadería y 1,525 Hás., a tierras con aptitud forestal, 
razón por la vual deben rectificarse las superficies 
consigñadas er: los considerandos precedentes; 

Que de conformidad .con el Artículo 11* del 

Decreto Ley N? 22175, las tierras con aptitud fores- 
tal comprendid:s en el territorio de la Comunidad 
Nativa “"Ojeayo” le serán cedidas en tuso y su 

; utilización.se rec:Tá por la legislación agraria de la 

r 

materia, cueda; do el uso agropecuario restringido 

a las tierras con aptitud para el cultivo y la gana- 
dería; , 

Estando a lo informado por las — Direcciones 
“Generales de Roforma Agraria y Asentamiento Ru- 
Tal, Forestal y de Fauna y la visación de la Ofici- 
na General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 

SF RESUELVE: É 
Artículo Primero. — Aprobar el procedimiento 

semiido por le - Dirección Regional Agraria 
XXITI—Ueayali para la demarcación del territo- 
rio mquie actualmente ocupa la- - Comunidad 
“Ojeayo” con una superficie de Cuatro Mil Ocho- 

cientas Treintin.eve Héctáreas (4,839 Hás.), ubicado 
en la.Reción de Selva, distrito de Raymondi, pro- 
vincia de Atalaya, departamento de Ucayali, de 
acuerdo a los linderos y medidas perimétricas que 
Se detallan en el plano y memoria deseriptiva que 
Tormán parte Je !2 presente Resolución. 

Artícuo Sepundo, — Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Otorevue el Títuic de Propiedad a favor de la Co- 
munidad Netiva “Ojeayo”, sobre la extensión de 

3314 Has,, de tierras con anptitud para el cultivo 
y la eans“er.a 6sí como la Dirección General Fo- 

—Testal y de Famma otorgue el Contrato de Cesión en 
Uso de 1525 Has.. de tierras con avtitud forestal, 
estimrándose e ss textos las condiciones previs- 

; “tas en la lecisl:ción neraría y vigente. 
Permietresa -y comiuniíotese. Y 
JUAN CAR/OS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricnitura 
— 

RESONUCTON MINTSTERTAL 
N? 00400-84-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Junio de 1984, 

Visto el expadiente sobre ampliación del te- 
.Tritorio . ocupaudo por la Comunidad — Nativa 
.*Santa Isabel de Bahuanisho”, ubicado en la Región 
de la Selva, distrito de Callería, provincia de Coro- 
nel Portillo, departamento de Ucavali, organizado 
Por la Dirección Regional Agraria XXIII — Ucayali; 
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CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el Artículo 
12* del entonces vigente Decreto Ley N* 20653, se ha 
inscrito a la Comunidad Nativa “Santa Isabel de 
Bahuanisho” perteneciente al Grupo Etno-Lingilísti- 
co Shipibo en ei Folio N* 175, Tomo I del Registro 
Nacional de Comunidades Nativas, cumpliendo de 
este modo con le Resolución Directoral N? 152—75— 
OAE—ORAMS-—V de fecha 24 de Setiembre de 1975; 

Que la Dirección Regional Agraria XXII — 
Ucayali de confurmidad con lo estipulado en los Ar- 

tículos 10* y 29? del vigente Decreto Ley 22175, 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra- 
rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha 
demarcado el territorio que actualmente ocupa la 
Comunidad Nar'va “Santa Isabel de Bahuanisho”, 
integrada por cuarenta (40) familias, que compren=. 
de una superficie total de Ochocientas Cinco Hee- 

“táreas y Doscientos Metros Cuadrados (805 Hás., 
200 m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito de 
Callería, proviricia de Coronel Portilio, departa- 
mento de Ucayaly 

Que la referifa Dirección Regional Agraria ha 
efectuado en ei territorio demarcado el Estudio de 
Clasificación 1e Tierras según su Capacidad de 
Uso Mayor, del que aparese que 216 Hás., 274 m2., 
están constituídas por tierras con aptitud para el 
cultivo y 589 Hás., por tierras con aptitud para la 
ganadería, de acuerdo a las medidas perimétricas y 
linderos que se consignan en los planos, memoria 
;1í;.scriptiva e informes técnicos elaborados con tal 

Que por KResoiución Directoral N? 000148—83— 
RA—XXII—U de fecha 04 de Octubre de 1983, la 

Dirección Regional Agraria XXIII — Ucayali apro- 
bó el piano der territorio ocupado por la menciona- 
da Comunidad “Nativa, con úna extensión superficial 
de 805 Hás., 200 m2., la misma que al no haber sido 
apelada ha quedado legalmente consentida; 

Que con posterioridad la Oficina General de Ca- 
tro Rural, ha determinado que de las 805 Has, 

200 m? que abarca la superficie del territorio de la 
referida Comunidad Nativa 313 Has. 4,600 m2., co- 
rresponden a tierras de aptitud para el cultivo y 
491 Has., 5,000 m2., a tierras de aptitud para la 
ganadería, razón por la que las extensiones par- 

ciales indicadas en el tercer considerando deben 
ser rectificadas; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge= 
nerales de Reforma Agraría y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge- 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura; 

SE RESUELVE;: 

Artícuto Primero. — Aprohbar el procedimien- 
to seguidoa por la Dirección Regional Agraria XXII 
— Ucayali, pari la demarcación del territorio que 
actualmente ocupa la Comunidad Nativa “Santa 
Isabel de Bahuanisho” con una superficie de Ocho- 
cientas Cinco Hectáreas y Doscientos Metros Cua- 
drados (805 Hás. 200 m2.), ubicado en la Región de 
Selva, distrito de Callería, provincia de Coronel Por- 
tillo, departamento de Tcayali, de acuerdo a les 
linderos y medidas perimétricas que se detallan em


